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TRIBUNAL DE JUSTICIAÆMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de junio de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJN3aSl237 l2O19, promovido

por  , contra actos del TITULAR DE LA

SECRETAnÍI oeì MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS y OTRO; y,

RESULTANDO:

l.-Por auto de diez de octubre de' dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la demanda presentada"por   ,

CONTTA EI TITULAR DE LA SECRETANÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS y TTTUI.AR DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL ESIADO DE MORELOS, de quienes reclama; "...De/

Titular de la Secretaría de Movilidad y Transportg los ofrctos

SMyT/O.5./,ß6-VII/2019 de 28 de enero de 2019 v SMrT/O'S'I/36-

VII2017 de fecha 04 de abril de 2019, en los que el Secretario de

Movilidad y Transpofte dêl Estado solicitó la colaboración del Presidente

Municipal de Cuautla, para realimr operativos a fin de sacar de

circulación aquellos vehículos que prestaran el seruicio de transporte

público de pasajeros con un permiso vencido... Del Titular de la

Secretaría de Movilidàd y Transporte, la omisión de renovar el permiso

para prestar el seruicio de tranbporte Ptúblico de pasajeros sin contar

con un título de concesión y la omisión de abrir el proceso de

otorgamiento de concesÌones, manìtèniéndome en una condición de

e incefiTdumbre' en mi ofrcio como transportista en el

Estado... Del Titular de la Secreiaría de Hacienda la omistón de recibir el

pago de derecho por concepto de renovación de permiso para prestar el

seruicio de transpofte ptiblko de pasajeros..."(sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo.
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2.- Uña vez emplazados, por diversos autÖs de ocho de

noviembre del dos mil djecinueve, se tuvo por presentados a 
 o, eñ su carácter de SECRÉTARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE.Y REPRESENTANTÉ DE LA SECR,ÊTARÍN OT

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADÓ DE MORELOS Y 
, en su ca¡:ácter de suBpRÖcuRADoRA DE REcuRsós

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESIATAL DE I-A

PROCURADUNÍN FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TTTULAR DE LA SECRETARÍA DE I.IACIENDA DEL PODER

EJEcurvo DEL ESTADO DE MoRELos; dando contestación en tiempo y

forrna a la dernanda interpuesta en su contra, haciertdo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalan se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perJuicio de tohar
en consideración en esta sentencia las docurnentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que nlanifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- En auto de once de diciernbre del dos mil dieeinueve, se

desecha la ampliaçióQ de demAnda prlqsentada por  
, CN CONtTA dCI GOBERNADOR DEJ. ESTADO DE MORELOS, êN

ese mismo auto tñanda a.brir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

4.' Por autô de diecisiete de enero der dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades demandadas no ofrecieron pr:ueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró
precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentehcía las documehtales

exhibidas en sus respectivos esc"ritos dè coñtestación de demanda; por

otro lado, se acordó lo conduceñte respecto de las pruebas ofrecidas por

la parte actora, admitiendo y de.sechando las que así procedieron; eñ

ese misrho auto se señaló fecha para la audiencia de ley.
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5.- Es así que el diecisiete de febrero del año dos mil ve¡nte,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

competencia de! representante procesal de la parte actora, así como la

incomparecenciä de las demandadas, ni de persona alguna que las
l

representara, nO obstante, de encontrarse debidamente notificadas; que

no había piuebbs pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su prop¡a naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que Ia autoridad demandada TITUI-AR DE LA

SECRETARÍn Of HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, no ofrece por

escrito los alegatos que a su pafte'corresponde, por lo que se declara

precluido su derecho para hacerlo y que la parte actora y la autoridad

demaNdAdA SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y

REPRESENTANTE DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, formulan'por escrito los alegatos que a su

pafte corresponde, citándose a las paftes para oír sentencia, la que
l:

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente parä conocer y resolver êl presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constituc¡ón Política del

Estadd de Moreios; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de lusticia Adminístrativa

del Estado de Morelos,'L, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrátiva del Estado de

Morelos. l

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y preciía de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que  , reclama de la

autoridad demandAdA TITULAR DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MOREI-OS;
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a) El oficio SMyT/O. S.t'lg6-Vttl*Otg, de veintiocho deenero de dos mil diecinueve.

b) El oficio SMyT/O.S.#V/,Of; ilZg.tg,.de cuatro'de abrilde dos mil dieÇinueve.

c) La omisión de renov-ar er - Bermiso para prestar erseruicio de transpoËe púbrico de pasajeros. sin contar con títuro deconcesión.

d) r-a omisión de abrir.er proceso de otorgamiento deconcesiones para explotar y operar ros seruicios de TransportePúblico.

Por otra parte,   , reclama de la autoridaddCMANdAdA, TTTUHR DE L.A SECRFTANIN OC HACIENDA DEL ESÏADODE MOR,ELOS,

e) La omisión de recibir er pagg por concepto de renovacióndel permiso para prestar er servicio de transporte púbrico de pasajeros.

Ifr.- La existencía del oficio,sMy¡ lO,S.l,l.36'VIU20L9, deveintiocho de enero de dos mil diecinueve,_,,fug recgnocida. por laauroridad demandada TffULAR ÐE [A SECß.._Fr,4RÍR Oe MOWLIDAD yTRANSP'RTE DEL ESTAD' DE MoRELes, al momento de contestar rademanda incoada en su contra, pero además,.se desprende de ra copiacertificada que der mismo fue presentada por dicha autoridad, a ra cuarse le concede varor probatorio en términos de ro dispuesto por rosaftícuros 437 fracción II, 4g0 y 4g1 der código procesar civir der Estadode apricación supretoria a ra Ley de Justicia Administrativa der Estado deMorelos.

Desprendiéndose der mismo que, er veintiocho de enero de dosMiI d¡CC¡NUCVE, CI SECRETARIO DE MOVILID,AD Y TRANSPORTE DEL

4.
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ESTADO DE MoRELos, informa al presidente Mu,nicipal de cuautla,

Morelos, que uño de los principales pioblemas del servicio de transporte
publico con y ;sin itinerariô fijo, es ra ilegal entrega de permisos

provisionales para circular sin placas, tarjetas de circulación y

engomado, guê exseruidoiês-públicos de la secretaría de Movilidad y

Transpofte, realizaron a particulares con la falsa promesa de que los
ì

mismos serían regularizados mediante el otorgamiento de un título de

concesión; que,i aunado a la ilegalidad de su otorgamiento, los mismos

se encuentran vencidos, ya que se expidieron para que fueran utilizados

, Þof lo que

se ,realizan operativos para retirar de circulación los vehículos que no

cuentan con autorizaciones vigentes; por lo que solicita su colaboración

nara nt lc la Þnlinía rlo Tráncil'n Mr rni¡inrl ¡nr lrro ¡nn ol røärn rla
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autorización vigente.

La existencia del SMyT/O.S./ry/01LSl2OL9, de cuatro de

abril de dos mil diecinueve, fue reconocida por la autoridad demandada

TITUI.AR DE LA. SECRETANÍN OC MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, 'äl-momento de contestar la demanda incoada

en su contia, pero además se desprende de la copia certificada que del

mismo fue presèntada poi dicha autoridad, a la cual se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II,

490y 491 del Código Procesal,Civil del Estado de aplícación supletoria a

la Ley de Justiciâ Administrativa del Estado de Morelos.

i

.ti:-

Desprerldiéndose de este que, el cuatro de abril de dos mil

djecinueve, el iSECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL
t,j

ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, que, ,en materia de prestación del servicio público de

transporte, existen las modalidades con itinerario fijo y sin itinerario fijo,
I

interurbano y mixto, las cuales solo son a través de concesiones

relativas al seryicio (e transpofte público, otorgadas por el Gobernador

Constitucional del Estado, mismas que tienen una vigencia de diez años,
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que

la materia, por no contar con
en términos de los artículos 32, 33,34

concesión

y 35 de la Ley de Transporte del

para su operación y explotación

Estado, por lo que

En reración con ras omisiones geñara-das en ros incisos c), d) y e)del considerando gue anteceden, el estudio d. su legalidad oilegalidad será fnateria del fondo del p,resente,as.unto, 
ipor lo gueel pronunciarniento del misrno se r€serya-.a apart dos slbsecuentes.

rv'- La autoridad d.emandada lTriuLAR DE LA 

'ECREïARÍn 
oeMOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI COMPATCCCTar juicio hizo varer ras causares de improcedencia previstas en rasfracciones III y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativadel Estado de Morelos, consistentes en que er juicio ante este ïribunares impr.cedente contra ados que no afecten el interés jurídico olegítino del demandantey gue es improcedente en demás casos en

::;":rr'K:::*"' 
resulte de alsuna dlsposicrcín de esb Ley,,

La autoridad demandada Subprocuradora de RecursosAdminist'ativos, consurtas.,y conteneioso Estatar de ra procuraduría
Fiscal del Estado, en representación 

legal,def ïtular de la SECRFIARIADE HACIENDA DEL PODER EIEcUilVo. DEL ESTAoo DE.MOSELOS; aIcomparecer ar juicio, por cuanto a SrOrtlisión gue se.re atribuye, hizovaler ra causar de improcedencia 
Brevista €0,,[¿ fracción )0/I der artícuro37 de la Ley de Justicia Administrativ¡, del Estado de Moretos,consistente en gue er juicio ante este Tribunar es improcedente en /osdemás casos en que la improcedenaa resuþ de dþosrcrtín deesta Ley.

v.- Er úrtimo párrafo der aftícuro 37 de ra Ley de JusticiaAdministrativa vigente en er Estado, dispone que ro areguen o no raspaftes en juicio, este Tribunar deberá anarizar de oficio, si en er
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particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la lêy; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.
;l

I

AsL estè óîgano jurisdiccional adviefte que respecto de los actos,l
I

reclamados consistentes en el oficio SMyT/O.S.lll36'VII/2019, de
i

veintiocho dei enero de dos mil diecinueve y el oficio

SMyT/O.S./IV/01L512OL9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve;

se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del
i-

artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,
i

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

denás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley.

I' 
En efecto, el aftículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, dispone que en el Estado, toda persona tiene

derecho a imþugnar los actos y resoluciones de carácter administrativo

o fiscal, emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de

su administración centralizada y paraestatal, así como de actos y
.i
resoluciones de; empresas de participación estatal y municipal, cuando

estas realicen

Ayuntamientos,

conforme a lo

funciones administrativas de autoridad, o de los

que afecten 'sus derechos e intereses legítimos,

dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos MexicJnos, lâ particular del Estado, y los Tratados

Internacionales y por esta LeY,

Por otra pafte, el afticulo 18 inciso B) fracción II inciso a),26 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos señala que este Tribunal eS competente para conocer de; " los

juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisrón,
:).

resolución o actuacicín de carácter adminßtrativo o frscal, que en el

ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, eiecuten o pretendan
;

ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal

o Municipal, sus organÌsmos auxilÌares estatales o municipales, en

per¡uicio de los partiçulares."

7
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preceptos legales citados, se deduce lo

o Que ros gobernados en esta enudad federativa tienen derecho aimpugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácteradrninistrativo o fiscar, emanados de dependencias der poderejecutivo der Estado o de ros ayuntarnienros,;;;'de 
susorganismos descentralizados, gue afecten sus derechos eintereses legítimos.

. pese a la expresión ,lualquier 
a$o o resolución de carácteradministrativo o fiscar,, ra acción .ont.n-.ä"'uoänlrrativa

promovida ante er Tribunar oe :usiic¡a ¡oministra,,".'o.i"astadode Morelos, aun cuando sólo requiere la'afectac¡ón de un interés,no constituye una porestad procesat contra il ;;o deÍa administración púbrica, pues se trata de un mecanismo dejurisdicción restringida donde ra procedencia de ra vía es*condicionada a gue ros actos administrativos constituyanresoluciones definitivas oue cârcê,. ñ^;.-! .

del particular, lue causen perjuicio a la esfera jurídica

por tanto, para que este Tribunar se encuentre en apfitud deatender ra soricitud de ra parte promov€nte es necesario que éstedemuestre gue er acto impugnado re cause un p rjuicio, entendíéndosepor tar' ra ofensa que ,eva a cabo ra autoridad a favés de su actuaciónque incide directamente en ra esfera jurídica der administrado; y en ercaso, una vez anarizado er contenido der escrito iniciar de demanda y detos oficios SMyT/O.S./I/36_Vil/2Otg y SMyT/O .S.fiVlOIISl2Otg,no 
seobserua que por sí mismos ft

jurídica ¿e    
qn p rjuiçig a la esfera

Esto es así ya que en el oficio SMyT/O. S.lllg6_VIIlZOtg, 
elSECRETARIO DE MOVILÏDAD, ú*Sffi''O.,- ESTADO DEMORELOS' únicamente informa at e¡esioerr.',rr,.ipar de cuaura,Moreros, gue uno de ros principares probter", 0", seruicio detransporte púbrico con y sin ¡tinerario frjo, es ra iregar entregade permisos provisionales para circutar sin ptacas, tarjetas de

I
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sl

circulación y êngomado, cìue exseruidores públicos de la Secretaría

de Movilidad y
i,

Transporte, realizaron a pafticulares con la falsa promesa

de que los mismos serían regularizados mediante el otorgamiento de un

título de concesión; que, aunado a la ilegalidad de su otorgamiento, los

mismos se encuentran vencidos, ya que se expidieron para que

fueran utilizados con fecha limite treinta de septiembre de dos

mil dieciocho, pof lo que se realizan operativos para retirar de

circulación los vehi,:ulos que no cuentan con autorizaciones vigentes;

por lo que solicita su colaboración para que la policía de tránsito

municipal coadyuve con el retiro de circulación de Ios vehículos
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que transiten por
I

respectivas ;placas,
. r l.

autorización vigente.

I:l
Por su oa

,l

de abril de dos

Es Oecl

mil diecinueve,

MOVILIDAD Y f,RANSPORTE DEL

presidente Municipal de Cuautla, Morelos, que en materia de prestación

del sen¡icio público de transpofte, existen las modalidades con itinerario

fijo y sin itinerario fijo, interurbano y mixto, las cuales solo son a través

de concesiones relativas al seruicio de transporte público, otorgadas por

el Gobernador Constitucional del Estado, mismas que tienen una

vigencia de diez años, que la modalidad de mototaxi, no se

encuentra reconocida por la Ley de Ia materia por no contar con

concesión para su operación y explotación eí términos de los

artículos gzt 33t 34 V 35 de la Ley de Transporte del Estado' por

lo que solicita su çglaboración para que la prestación del

servicio público sea conforme a lo previsto en la norma.

el territorio de su municipio sin las

tarjeta de circulación, Permiso o

fte, del oficio SMyT/O.S./ry/01L512Ot9, de cuatro

se tiene que el SECRETARIO DE

ESTADO DE MORELOS, informa al

r, los oficios'itpugnados son comunicaciones
I

emitidas de iuna autoridad a otra y constituYen actos de

administració que no träscienden por sí a la esfera jurídica de

la parte e ya que de los mismos se desprende la solicitud

de colabora qpe realiza el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS AI PRESIDENTE MUNICIPAL

o
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DE CUAUTLA, MoRELos, para realizar acciones tendientes a que la

norma en materia de transpofte público con y sin itinerario fijo; por lo

que la emisión de los mismos no le causa ningún perjuicio; sin

que la pafte actora haya aportado prueba idónea para demostrar lo

contrario,

cieftamente es así ya que la parte enjuiciante soro exhibe como

pruebas de su parte; 1.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el Diario de Morelos, intituladas " Entregan

transportrstas peticicín a la slulyT. (sic), " Buscan mejorar transpofte en

el onentd' (sic); 2.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el boletín 0732 intitulada ^se reúne SMyT con

transportrstas de zona oriente y sur ponientd'y boletín 1499 intitulada

" Generan acuerdos para ordenar. transpo¡te público çn cuautld,, 3.-

copia simple de la primera hoja del oficio sMyT/o.s./r136-vill20Lg, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, 4.- copia simple de la

primera hoja del oficio SMyT/o.s.lrv/0Llslzol9, de cuatro de abril de

dos mil díecinueve.

Además, 5.- copia certificada der permiso de transporte público

para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, expedido a

favor de   , el once de abril de dos mil diecisiete,

con vigencia al once de abril de dos mil dieciocho, con numero

, por parte del Director General de Transpofte público y
Pafticular del Estado de Morelos.

Así como, 6.- póliza general de pago y póliza de pago folio

2026672, serie , emitidas el trece de noviembre de dos mil diecinueve,
por la coordinación de Folítica de Ingrç¡o5,,de{g secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos.i a fgvor de   ,

por el impofte de 9110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.ñ.), por

concepto de, permiso para circular. sin pl?-cal,. tarjetas de circulación y

engomado dos mil diecinueve, con numer,o p, por treinta días.

7.- Recíbo de cobranza por cuenta de.T.e¡gqros expedido por la oficina
Telegráfica de cuautla, Morelos, el trece, de noviembre de dos mil

10
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diecinueve, con folio 63456629, respecto del pago del impofte de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 fi.ñ.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación Y engomado dos mil

diecinueve, por treinta días, respecto del contribuyente  

Sin embargo, las probanzas antes reseñadas valoradas en su

justa dimensión en términos de lo previsto por los ordinales 437, 490 y

493 del Código Procesal Civil en vigor de aplicación supletoria a la ley de

la materia; no resultan idóneas para acreditar el perjuicio que le

causan a la paÉe quejosa los diversos oficios SMyT/O.S.lIl36'

VII/2019 y SMyT/O.S./N/011512019, por tanto, en nada le benefician.

Ya que, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público' se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones pafa acordar mejOras en la

prestación del seruicio del transporte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, sl.'l

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, se

desprende que el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, su colaboración para que la prestación del seruicio público sea

conforme a lo previsto en la'norma, cuando la modalidad de mototaxi,

no se encuentra reèOnocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su operación y explotación.

Por su parte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el once de abril de dos mil diecisiete, fue expedido a 

 , el permiso de transpofte público para circular sin

placas-engomado-tarjeta de circulación, con numero , por pafte

11
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del Director General de Transporte púbrico y particular del Estado de

Morelos, con vigencia de un añ0.

Así mismo, de las marcadas en el número seis se desprende
que el trece de noviembre de dos mil diecinueve fue emitida por. la

Coordinación de Política de Ingresos de- la Secretaria de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de   ,

póliza de pago folio 2026672, serie  por el importe de g11o.0o (ciento

diez pesos 00/100 fl.n.), por concepto de permiso para circular sin

placas, tarjetas de circulación y engomado dos rnil diecinueve, con

numero , por treinta días y de la señalada en el número siete
se acredita que el trece de noviembre de dos mil diecinueve, la oficina
Telegráfica de cuauUa, Morelos, recibió"el pago del importe de 9110.00
(ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto de permiso para circular
sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil diecinueve, por

treinta días, respecto del contribuyente  .

Finalmente, por cuanto al hecho notorio que hace valer en su

escrito de ofrecimiento de pruebas, se"tiene que el mismo lo es el
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA V ÂI¡TOru2A A LA PERSONA TITUI.AR DE

LA SECRETANÍN O¡,MOVII-IDAD Y TRANSPORTE DEL PODER E'ECUTÏVO
ESTATAL, PARA EJERCER FACULTADES Y ATìIBUCIONES OTORGADAS AL
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR I.A LEY

DE TR,ANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS-EN MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el periódico ofìcial '*Tierra y Libertad,, 5630, el

cinco de septiembre de dos mil,dieciocho.

Publicación de la que se desprende que el Titular del poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la secretaría de
Movilidad y Transporte del poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de
forma directa y personar, todas y cada una,de.Jas atribuciones legares y
reglamentarias en materia de concesiongs, estableciéndose en la

disposición transitoria pRIMERA, que dicho A.cuçr:do entrará en vigor: el

mismo día de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad",
que lo fue.el cinco de septig,mbre de dos,m,il dieciocho y estará vigente

probanza que no

12
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resulta idónea para acreditar el perjuicio que le causan a la
parte actora los diversos oficios SMyT/O.S.lIl36-Vil120L9 y

SMyT/O.S.lNl0LL5l20I9, por tanto, en nada le benefician.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto los diversos oficios SMyT/O.S./I/36'Vlll2O19, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve y

SMyT/O.S./ry/01L512OL9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve,

ieclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE'MORELOS, en términos de lo previsto

por la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, al haberse

actualizado la causal de improCedencia en análisis, prevista en la

fracción XVI del aftíCulo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

vL- A continuación, se analiza la omisión de renovar el

permiso para prestar el servicio de transpoÊe público de

pasajeros sin contar con título de concesión, recamada al TITULAR DE

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación las que

se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas cuatro a la

diez, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Manifestando como agraVid respecto de la omisión reclamada en

análisis que; se violan en su'perjuicio las garantías establecidas en los

aftículos t4y L6 dela constitución Federal, cuando no se le notifica el

impedimento para renovar el permiso para prestar el seruicio de

transporte público de pasajéros sin contar con título de concesión,

traduciéndose con tal circunstancia que a la fecha no cuente con un

permiso vigente, pues primero le expidió un permiso que ya expiró,

después determina que el mismo es ilegal y sin hacerme saberlos

motivos de tal ilegalidad, ahora le niega la oportunidad de renovarlo.
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Refiriendo gue con tar omisión se vurnera er contenido derartícuro 7 de ra Ley de Transpofte del EslEdo de Morelos, impidiendoque er servicio de Transpofte que se presta-.;:; estado, garantice "rasatisfacción de ras necesidades de t*slado de personas, por ro que ar nohaber renovado er permiso actuó de manera iregar, privándoro de raposibiridad de dar sustento a.su fam'ia e impidiendo que se dedique a

.:rïi::l:,.,,.'ru 
de su preferencia en términos det aftícuto s

EXPEDI Ew TE TJA / g as/ 2 g 7/ 2 O 7 s

Por su pafte, la autoridad ,, demandada SECRFIARIO DEIVIOVILIDAD Y TRANSPORÏE ÐEL ESTADO DE MORELOS, al momentode contestar la demanda, como dgfensa manifestó i,,...por cuanto alacto impugnado consistente en: la pmist"ón de reneuar el permisoprestar el serutdo de transporte ptiblico de pasa¡eros sn contar con

pard

tttu/o de concestón!. el mismo resulta fa/so, siendo preciso señalar quese nrega cabgcíricamente /a omislcín
anterior es así toda ue7 Çue, en ,pr{'mer

reclamada por /a parte actora, lo
de las documentalesque presenta y exhtþe la parte actora gn su escrlto de demanda nicia/...no se adurertç escrito alguno que hay"a sido presentado por la .dctord,que rmp/ique la soltcttud de renouacicín del permrsa que refrer.e,e/ tímbrto jurídicq pdra que se confrgure una omtsrcín es imprescndib/e

pues en

que exrsta e/ deber de realizar una conducta y que algurên hayarncumplido con esa oblrþackí4 es deÇir, pard que se confrgure /aomisión en e/ caso específrco, es necesario gue /a parte actoraacreditara /a enstencn de la so/rcttud rea/Þada a /a auþndadresponsab/e, lo que en e/ caso que nos ocupa no acontece...,, (sic)

En este sentido, no está demostrado en er proceso gue tapafte actora haya solicitado al SECRETARIO ÐE MOWIIDAD yrRANspoRrE DEL EsrADo DE 
";il;;, ; renovación derpermiso para prestar et seruicio de. transpo*e púbrico depasajeros sin contar con título de conces,^. -^^1,

que ra auroridad demandada haya';i:ïii :ïr:o'.ro 
, ni

para que se conrisurara ra omis¡ónä;;..i;:i.ftt:'.ii;
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haber demostrado haber realizado la petición a la responsable, sin

embargo, al no acreditar el haber presentado solicitud alguna en este

sentido, la razón de impugnación es infundada.

Esto es asl ya que de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

aftículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en vigor, el que afirma tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción legal y el

que niega sólo tendrá la carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en

apoyo de una demanda o de una defensa.

Por lo que correspondía a   , acreditar

con prueba fehaciente que efectivamente hubiera solicitado al

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, la renovación del permiso para prestar el seruicio de

transpofte público de pasajeros sin contar con título de concesión con

número , lo que en la especie no ocurre' ya que de las pruebas

ofrecidas por Su parte en el procedimiento en que se actúa, mismas que

han sido descritas y valoradas en el considerando que antecede, no se

desprende la existencia de la petición formulada a la autoridad

demandada.

En efecto, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público, se

reunieron con personal de la secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en la

prestación del seruicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el núrnero tres, se tiene que el

SECREÏARIO DE MOVILIôAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

IRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATVA
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Por su parte de la documenÞl referida en el número cinco, setiene que el once de abril de dos mil diecisiete, fue expedido a , el permiso de
lacas-engomado-tarjeta 

de
Director General de Transporte

circulación

transpofte público para circula

Público y particular 
del

, con numero , por

Estado de

pafte

r sin

a

los, con vigencia de un año.

Así mismo, de las marcadas en
ue el trece de noviembre de dos mil

el número seis se desprende
diecinueve fue emitida por lade política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda delerno del Estado de Morelos, a favor

de pago folio 2026672, serie ,

de   ,

ez pesos 00/100 m.n.), por

por el importe de $110.00 (ciento

lacas, Þrjetas de circulación

concçb de permiso para circular sin

 por treinta días

engomado dos mil diecinueve, con
y de la señalada en el número sieteacredita que el kece de

fica de CuauUa, Morelos, recibió el

noviembre de dos mil diecinueve, la Oficina
pago del importe de $110.00diez pesos 00/100 m.n .), por concepto de permiso para circularsin placas, Þrjetas de circu lación y engomado dos mil diecinueve, portreinta días, respecto del contribuyente  .

Y

Finalmente , por cuanto al
escrito de orrecimienro o. p,,uolr]i:;::ï:Jïffiïi:: ïACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A t.A PERSONA TITUI.AR DEIá SECRETANÍN OT MOYILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER ÐECUTIVOESTATAL, PARA EJERCER FACULTADES Y ATRIBUCÏONES OTORGADAS ALGOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR LA LEY
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DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES,

el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" 5630, el

cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Publicación de la que se desprende que el Titular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transpofte del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMEM, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Periódico ofìcial "Tierra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará viqente

Probanzas que no resuttan idóneas para acreditar que la

parte actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS' la renovación del

permiso para prestar et seruicio de transpoÉe público de

pasajeros sin contar con título de concesión con número ,

toda vez que, para que se configure una omisión es imprescindible que

exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido

con esa obligación, es decir, para que se confìgure la omisión en el caso

específico, eS necesario que la parte actora acreditara la existencia de la

solicitud realizada a la autoridad responsable, lo que en el caso que nos

ocupa no acontece. De ahí que sea fundada la defensa hecha valer

por el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

aftículos 37 fracción xIV y 38 fracción II, de la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, lo que procede es sobreseer el

juicio respecto de la omisión de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transporte público de pasajeros sin contar con tÍtulo de

concesión,
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anterior, debe precisarse que el
DELESTåltreuËEtPB de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, establece:

Aftículo 78. A fin de garantizar el seruicio a la ciudadanía
cuando exista urgente necesidad, el Secretario oermitirá

público que refiere los artículos
sólo en caso de algún desastre
tiempo que dure la misma:

32, 33,34 y 35 de esta Ley,
o necesidad urgente, por el

I. Modificar- temporalmente alguna de las características para
la prestación del seruicio, sin que en ningún caso se aitere
substancialmente la concesión o permiso, y
II. La prestacíón del seruicio en condiciones excepcionales,

^ ::il5:fäl'Jj.i.n'åli.:ecesidad 
der mismo v por er tiempo

s
rdinarios expedidos fuera de los casos
esente aftículo serán nulos; lo mismo se
expidan por una autoridad no facultada

estándolo los expida sin cumplir con los
por esta Ley. Los funcionarios que

ablecido en el presente aftículo, serán
ciones establecidas en la Ley Estatal de
los Seruidores Públicos.

nden los casos bajo los cuales serán

r de la Secretaría de Movilidad y

Estatal, esto €S, algún desastre o

tal dispositivo jurídico sujeta su

ncesionadas, por tanto, para la

ontarse con el título que a través de

obernador Constitucional del Estado

s¡te Morelos a personas físicas o morales, y que confiere el derecho de

$explotar y operar los seryicios de Transpofte público; ello de" conformidad con la fracción II del aftículo 2L de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

En seguida, se analiza la omisión de abrir el proceso de

I Artículo 2. para los efectos de esta Ley y para su debida interpretación, se
entenderá por:

II. Concesión, al título que a través de un acto administrativo otorga el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o morales, y que confiere el
derecho de explotar y operar los servicíos de Transporte puolrcò;

18



TJA EXPEDTETVTE TJA/ 3 aS/ 23 7/ 2 0 t I

otorgamiento de concesiones para explotar Y operar los

Se¡vicios de TranspoÊe Público, recamada al TITULAR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La parte actora expresó como razones de impugnación respecto

de la omisión reclamada en análisis que; le agravia que cuando la

Secretaría de Movilidad y Transporte le otorgó el permiso provisional

para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado, tal

dependencia no haya abierto el procedimiento de concesiones durante

la vigencia del permiso concedido, transgrediendo el contenido del

artículo 7 de la Ley de Transporte del Estado de Morelos, impidiendo

que el Seruicio de Transpofte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas, ya que en

lugar de conceder el permiso y en seguida permitir el acceso al

otorgamiento de una concesión; por lo que debe ordenarse a la

autoridad demandada convoque al concurso a que se refiere el afticulo

67 de la Ley de TransPorte.

Por su parte, la autoridad demandada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al momento

de contestar la demanda, como defensa manifestói "...de

conformidad con el artículo 46 de la Ley de Transpofte del Estado de

Morelos, el otorgamiento de concesiones es facultad exclusiva del

Gobernador constitucional del Estado de Morelos, mediante concurso

público siguiendo el procedimiento establecido en la citada Ley y su

Reglamento; por lo que el Gobernador constitucional del Estado de

Morelos, a través del secretario deberá publlcar en el Periódico ofrcial

del Estado, conjuntamente con la convocatoria, la declaración de

necestdades respectiva, que justifrque el incremento de las concesiones

existentes de acuerdo con la modalidad de que se tratq siendo

evidente que el acto del que se duele, no es atribuible a la autoridad

que represento, no obstante que la pAfte actora no acredita la omisión

de la que se duele, pues en el ¿ímbito jurídicq para que se configure

una omßión es imprescindible que exista el deber de realimr una

TRIBUML DE JUST]CIAÆMINISIRAÏIVA
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TJA
ÏRIBUM¡-DE

alguien haya incumplido con esa obligación, es decir,
DELESTPÞÆM9BêE se confrgure la omisión, es necesario que la parte actora

acreditara la existencia de la solicitud realizada a la autoridad que le

atribuye el acto del que se duele...". (síc)

Es inoperante lo señalado por el inconforme en el motivo de

disenso que se analiza.

Lo anterior es asl, ya que los a¡tículos 44, 45 y 46 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, establecen;

Artícufo 44. Pa'a efectos de la presente Ley se entenderá por
concesión, el Título que a través de un acto administrativo otorga el
Gobernador constitucional del Estado de Moreros a personas físicas o

Morelos, para la operación y explotación de los seruicios a que se
refieren los artículos 32, 33, 34 y 35 de la presente Ley,

Artículo 45. Para el otorgamiento de concesiones, el Gobernador
constitucional del Estado de Morelos, a través der secretario, deberá
publicar en el Periódico oficial del Estado, conjuntamente con la
convocatoria, la Declaratoria de necesidades respectiva, que justifique
el incremento de las concesiones existentes de acuerdó con la
modalidad de que se trate.

AÊículo *46. El Gobemador constitucional del Estado de Morelos

Dispositivos de los que se desprende que una concesión, es el

o que, a través de un acto administrativo, otorga el Gobernador

constitucional del Estado de Morelos, a personas físicas o morales y
que confìere el derecho a explotar y operar los servicios de Transporte

Público, en los términos que en la misma se señalan/ que para el

otorgamiento de concesiones, el Gobernador Constitucional del Estado

de Morelos, a través del secretario, deberá publicar en el periódico

oficial del Estado, conjuntamente con ra convocatoria, la Declaratoria

de necesidades respectiva, gu€ justifique el incremento de las

concesiones existentes de acuerdo con la modalidad de que se trate y
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que el Titular del PoderrEjecUtivo' Estatal, otorgará las concesiones

mediante concut so público siguiendo,el .procedimiento establecido en la

citada LeY y su Reglamento;

Por su parte, la fracción )CCfiII del numeral t4 de la referida

legislación2, si bien establece como facultad del Secretario de Movilidad

y Transpofte, el convocar a concurso público para el otorgamiento de

concesiones para la prestación del Servicio de Transporte Público en

cualquiera de sus modalidades; no obstante, tal atribución se constriñe

a que el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos gire la

instrucción en este sentido al Titular de la citada dependencia.

De ahi que resulte inoperante el agravio que se analiza, pues

la autoridad demandâda, de muto propio, no puede realizar la

convocator.iai a que se refie'l'en' los numerales 45 y 46 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, Siendo legal Ia omisión del TITUI-AR

DE LA SECRETARÍN OC MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir et proceso de otorgamiento de concesiones,

para explotar y operar ios Sewicios de TranspoËe Público.

Sin soslayar que por cuanto al ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA

y AUTORIZA A t-A PERSONA TITULAR DE l-A SECRETARÍn oe MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL PODER EJECUTVO ESTATAL, PARA E]ERCER FACULTADES

Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS POR I'A LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos EN MATERIA DE coNcESIoNES, publicado en el Periódico Ofìcial

',Tierra y Libertad" 5630, el cinço de septiembre de dos mil dieciocho,

invocado por la parte quejosa como hecho notorio; el mismo señala en

la disposición tfansitoria PRIMERA, quç. dicho Acuerdo entrará en vigor

el mismo día de su publicación en..el,Periódico oficial con vigencia hasta

el treinta de septiembre de dos,mil dieçiocho, por lo que únicamente en

ese lapso el Secreta¡:io'.d9.- Movilidad Y TranspOfte pudo ejercer
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2 A¡tículo *14. El Ttular de la Secretaía, además de las facultades que establece la Ley orgánica de la

Administración Pública del Estado, tendrá las siguientes:

iäxul. Conuo.ar por instrucciones del Gobemador Constituc¡onal del Estado de Morelos, a concurso público

para el otorgam¡ento cte .ánãLr¡o"o peãlã prestación del Servicio de Transporte Público en cualquiera de

!*-rbãå|i¿å?äsJ así como autorizai las cesiones de derechos entre particulares, cuando procedan en

términos de la LeY;
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facultades y atribuciones otorgadas al Gobernador del Estado de

Morelos por la Ley de Transporte, en materia de concesiones; siendo

improcedente la pretensién de la parte quejosa de que en este fallo se

ordene a la autoridad demandada convoque al concurso para otorgar

concesiones a que se refiere el artículo 67 de la Ley de Transpofte del

Estado.

Finalmente, se analiza la omisión de ra autoridad demandada

TITUI.AR DE I.A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MoRELos, de recibir el pago por coRcepto de renovación del
permiso para pregtar el servieio de transpoÊe público de
pasajeros.

La pafte actora expresó como razón de impugnación respecto

de la omisión en análisis Quej le agnvia,que el sistema de pagos de la

Secretaria de Hacienda ya no se encuentra disponible para poder seguir

cubriendo los derechos por la renovación,-del permiso expedido, ya que

tal dependencia no ha regularizado el servicio para et cobro de los

derechos de renovación del mismo.

Por su pafte, la autoridad suBpRocuRADoRA DE REcuRSos

ADMINISTMTIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I.A

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJEcurvo DEL ESTADO DE MoRELos, al momento de contestar la

demanda, como defensa manifestó; "...para que la secretaría de
Hacienda esté en condiciones de rectbir los pagos por concepto de
renouackín de permisos para prestar el serutcio de trasporte ptjblico o
privado, el permsionario requiere cumplrr con los reqursrtos que para tal
efecto establezca la autoridad competente, además de presentar ante la
caja recaudadora la póliza correspondíente vigentg emitida por el área

de seruicios Ptiblicos de la secretar.ía de'Molilidad y Transporte, pues
de lo contrario signifrca que el particular no caÍnpla con la normatiuidad

en matena de transpofte y en consecuencn esta Secretarm de Hacienda

se encuentra imposibilitada jurídica y materialmente para realizar el
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cobro correspond¡ente... para lleuar a cabo el cobro de los derechos por

concepto de otorgamiento de permisos emitidos por la Secretaría de

Movilidad y Transpoftes, la Secretaria de Hactenda por conducto de la

Dirección General de Recaudación, ha establectdo un procedimiento de

cobro el cual se realiza en coordinación con la refenda Secretaría de

luloviltdad y Transporte, tal y como se menc¡ona en el ofÌcio número

DGR/SDR/6 I 8s//2 0 I 9- I 0...'l (sic)

Es inoperante lo señalado por el inconforme en el agravio que

se analiza.

Ciertamente es así, toda vez como se desprende del contenido

del oficio número DGR/SDR/6L85120L9-10, ofrecido como prueba por la

autoridad demandada, al cual se le otorga valor p"robatorio en términos

de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos; para que al interesado le sea

recibido el pago por concepto de renovación de permiso para prestar el

seruicio de traspotte público o privado, el mismo debe presentarse en el

Área de Seruicio Público de la Secretaria de Movilidad y Transpofte y

previo el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto establezca

dicha Dependencia, le será entregada una póliza de pago en la que se

señala la línea de captUra con la qUe se genera la referencia de pago,

documento con el cual debe presentarse en cualquiera de los centros

autorizados por la Secretaría de Hacienda y efectuar el pago.

En estè context6,-es rhenester que la parte enjuiciante se

constituya en el Área de Sen¡icio Públieo de la Secretaria de Movilidad y

Transpotte y previo el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto

establezca la ley rde 1a' materia para la renovación de permisos para

prestar el'servicio de tiäspoii.te þtiblico'o pt'ivado¡ le será entregada una

póliza de Pâgo, con 'la ctial dêbe :presentarse en cualquiera de los

centros autorizados poi' la Secretaiía'de Hacienda y efectuar el pago'
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No obstante, dentro de las documentales ofrecidas como prueba

por la pafte actora en el sumario, obra la póliza de pago folio 2026672,

serie , emitida el trece de noviembre de dos mil diecinueve, por la

Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de  , por

el importe de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto de

permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos

mil diecinueve, con numero , por treinta días; así como 'el

recibo de cobranza por cuenta de terceros expedido por la oficina

Telegráfica de cuautla, Morelos, el trece de noviembre de dos mil

diecinueve, con folio 634s6629, respecto der pago del importe de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 fi.n.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, pof treinta días,.respecto del contribuyente  

, acreditándose con tales constancias que la parte actora realizó

el pago correspondiente por concepto de permiso para circular sin

placas, tarjetas de circulacíón y engomado dos mil diecinueve, con

numero , por treinta días, de ahí lo inoperante de su

argumento.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se,

R E S U- E"L V E:

PRÍMERO.- Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

sEGuNDo.- se declara el sobreseimiento del juicio
promovido por   , respecto de los diversos oficios

sMyT/o.s.lr/36-vfi/20r9, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve
y SMyT/O.S.lNl0tt5/20L9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve,
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reclamados a la autoridad demandada SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, al actualizarse la hipótesis

prevista en la la fracción II del aftículo 38 de la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos, al haberse actualizado la causal

de improcedencia en análisis, prevista en la fracción )0/I del aftículo 37

de la ley de la materia; de conformidad con los argumentos expuestos

en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Se declara el sobrêse¡miento del juicio

promovido por   , respecto de la omisión

recIaMAdA AI .SECREFARIO ' DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MOREtOSi dè ienovai el permiso para prestar el

selvicio de transpo6s.público de pasajeros sin contar con título de

concesión, al actualizarse la hipótesis prevista en la la fracción II del

aftículo 38 de la Ley de Justicia Adrninistrativa del Estado de Morelos, al

haberse actualizado la causal de improcedencia en análisis, prevista en

la fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la materia; de conformidad

con los argumentos expuestos en el considerando VI del presente fallo.

cuARTO.- Es inoperante el agravio esgrimido por 

  respecto de la omisión reclamada al SECRETARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, dC AbTiT

el proceso de otolgamlento de concesiones, 'para explotar y

operar los Seruicios-de-T-ranspoËeP'úblico, de conformidad con los

argumentos expuestos en el , considerando VI del presente fallo;

consecuentemente

QUINTO.- Es legal la omisión del TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVIUDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir el proceio de otorgamiento de concesiones,

para explotar y operar los Seni¡åiOs de Transpotte Público.

sExTo.- En inoperante el agravio esgrimido por 

, respecto de la omisión reclamada al TITULAR DE LA

SECRETARÍN OT HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, dC TCCibiT CI
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pago por concepto de renovación del permiso para prestar et

servicio de transpoÉe público de pasajeros, de conformidad con

los argumentos expuestos en el considerando vI der presente fallo.

sEPTrMo.- En su opo¡tunidad a'rchívese el presente asunto

como total y definitivarnente concluido.

NOTrFÍQUESE PERSONAI¡M ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la cuafta sara Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JAsso Dillz, Ttular de la primera sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARRoyo GRUZ, Ttutar de la segunda sala

de Instruccién; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D.,JOAQUÍN noQuE GoNZALEZ CERFZO, Titular
de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Admin,istrativas;

ante la Licenciada ANABEL SALGADO cApIsrRÁN, secretaria

General de Acuerdos, qu,ien a,utoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AqMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

LICENCIADO GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTMTIVAS

RADO

M. EN D. N oínz
INSTRUCCIÓNTITUI.AR DE I.A PRIMERA SAI.A
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LICEN ARROYO CRUZ
TTU$R DE I.A E TNSTRUCCION

Dr. ESTRADA CUEVAS
SAIá DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE I.A TERCERA

JOAQU Ín noeu N CEREZO

TITULAR DE I¡ QU INTA ESPECIALIZADA

EN ISTRATIVAS

G ERAL

LI SALGADO

la Resolución ernitida Por

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISÏRATIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS
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NOTA: Estas f¡rmas
Estado de Morelos, en el TJAl3aSl237l20l9,
contra actos del TIIUIáR DE l.A DE MOVIUDAD Y

OTRO; misma que es aProbada en de veintiséis de junio
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